
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2021-00065-00

Sería del caso que se procediera de acuerdo con el auto del 26 de abril de 2022 por medio del cual se ordenó
seguir adelante con la ejecución en los términos del artículo 440 del C.G.P., de no ser porque le asiste razón
al ejecutado en solicitar la suspensión del proceso según lo reglado en el artículo 548 del C.G.P., esto es,
porque en decisión del 24 de junio de 2022 el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición -
Asemgas L.P.- manifestó entre otras cosas:

“PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas del señor JAIR
STIVEN PARRA GUERRA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.033.739.246 de Bogotá y con
domicilio en esta ciudad, en los términos y formalidades de la Ley 1564 de 2012”.

De ahí que en ese orden, el Juzgado disponga el ENVÍO inmediato de las diligencias en lo que tiene que ver
a el  citado demandado,  al  Centro  de Conciliación Arbitraje y  Amigable Composición -Asemgas L.P.-,  en
cumplimiento de lo reglado en el artículo 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006.

Secretaría oficie a la oficina mencionada.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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